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Miércoles 4 de Febrero de 1874, 11{2 real.
3-T" “.^«üT-.-ib^ryiixS;*, - A.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposte iones del Go- 

ierMo son obligatorias para Ga capital 
o provincia desde qnc se publican oU- 

mente en ella y desde cuatro días 
e#pues para los demás pueblos de la 

®lsma provincia. (? ey de 3 de Voviem

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id........................33
Seis id. ..... ee. .
Un año. . , . . 132 . •. . . *

j Las leyes, órdenes y annnelos que se 
¡ manden publicar en les Keleílncs ofl. 

^g í dales se lían de rewKlr al ene politico 
. 90.1 ’’««P««<>’®‘ por cuyo con duelo se pasa- 
180 i ■**■• <«» editores de los mencUuados 

periódicos. (Ordenes de 0 de Aliria de 
ISáW, y 31 de O oí ubre de 1851.)

5e publica iodos los días escepto los Domingos.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

El Gobierno de la República 
^a tenido á bien nombrar Gober

nador militar de la provincia de 
üenca al Brigadier D. Francisco 

y Borrés.
Madrid 30 de Enero de 1874— 

la RepúSiioa, Francisco Serrano. 
"~E1 Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

Exorno. Sr.: He dado cuenta 
^1 Gobierno de la República de la 
'’Oraunicacion de V. E, (echa 20 
^®lactu'il, participando que el Oñ- 
*^tal segundo del cuerpo de su man- 
^® 0. Guillermo Rubio y Razan no 
’® ha presentado en su clcstioo á 
P®sar de haber trasenrrido con ex
ceso el plazo reglamentario; y re
sultando que el expresado Oficial 
Solicitó en 11 de Noviembre ante- 
’wr Iiceaei3 por enfermo, sin justi- 

°^r su necesidad en los térmicos 
P’evenidüs, y que advertido en 27 

®l mismo mes para que cumpliese 
®4ü91 requisito, no lo ha verificado 

' >0 ha incorporado al distrito de 
^talnga, al cual pertenece desde 

^’^® en 25 de Octubre se le destinó
*3icha demarcación como proce- 
hte de la clase de supemumera- 

*®í el Gobierno de la República, 
® Conformidad con lo que V. B. 

Pf^epone, ha tenido á bien resolver 
’®8 61 Oficial D. Guillermo Rubio 
^ ®®zan sea dado de baja definí* 
^*3Qí6Qte en el ejército, publicáu- 
^^ esta resolución en la « Gaceta > 

®^ para que llegando á conoci- 
*®bto de las Autoridades civiles y

3

, militares no pueda aparecer con un 
■ij carácter que ha perdido, con arre-- 

Í glo à Ordenanza y Órdenes vigen- 
1 tes.
j Lo digo á V. E. para su noticia 
j y demás efectos,
i Dios guardo à V. B. muchos 
1 años.
j Madrid 2* de Enero da 1874, 

—Zavala.
Sr. Director general de 

nistracion militar.
Exorno. Sr.: Enterado 

bterno de ¡a República de 

í

Admi-

el Go
ia CO-

muoicacion de V. E., fecha 19 del 
actual, eo la que participa á este 
Ministerio que el Alférez del arma 
de su cargo D. Benito Rodríguez 
Gonzalez no se ha incorporado al 
regimiento de Lucharía, núm. 28, 
al que fué dedin ido en 28 de Agos
to último, procedente de reempla
zo en este distrito, á pesar del 
tiempo trascurrido; el referido Go
bierno se ha servido disponer qno 
el Ofleial de que se trata sea baja 
definitiva en el ejército, publicán- 
doso esta resolución en la «Gaceta 
ofleial» para que llegando á noti
cia de las Autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado 
aparecer eo parte alguna con un 
carácter que ha perdido, confor
me á lo que pravieoen las Orde
nanzas y Órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto si sepre- 
sentare ó mese habido á la respon* 

í
sahilídad que baya 
traer.

Lo digo á V. E. 
cimiento y demás 

podido COO'

para su cono- 
eféctos. Lijos

guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1874. Zavala.

Sr. Director general de Infao- 
terta.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Capitan general 
de Burgos ha presentado al Maris
cal de Campo D. Buenaventura 
Carbó y Aloy, proponiéndose utili' 
zar oportunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
delà República, Francisco Sarrano. 
ti^%Wní7"- ’ ' " ’

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Capitan ge
neral do Búrgos al Mariscal de 
Campo D. Fernando Primo de Ri
vera y Sobremonte,

Madrid veintinueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
—El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano. — El Ministro de la Guerra, 
Juao de Zavala.

Exorno. Sr.: Enterado el Go 
bierno de la República de la oo 
raunicacion de V. E., fecha 19 del 
actual, en la que participa á esto 
Ministerio que el Capitan del arma 
de su cargo D. Enrique Piñeiro y 
Macías, que procedente de la si
tuación de reemplazo faé destinado 
en 27 de Agosto último at batallón 
da reserva de Guadalajara, námero 
38, no se ha inoorporado al naisrao 
á pesar del tiempo que ha trascur
rido; el referido Gobierno se ha ser
vido disponer que el Oficial de que 
se trata sea baja defiaitiva ou el 
ejército, publicándosa esta resoiu- 
cion en la cGaeeta» oficial para que 
llegando á noticia de las Autoriia- 

1 des civiles y militares no pueda el
1 interesado aparecer en parte algu

na coñ pn carácter que ha perdido

conforme à le que previenen las 
Ordenanzas y órdenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto si se 
presentare ó fuere habido á la res
ponsabilidad que haya podido con
traer.

Lo digo á V. E. parasu eono- 
cimieuto y demás efectos. Madrid 
21 de Enero da 1874. -Zavala.

Sr. Director general da Infan
tería. 

Liw uauu cuoQia
al Gobierno de la República de un 
escrito del antecesor de V. E., feoha 
17 del actual, haoienlo presante á 
este .Uinistario ta urgente necesi
dad de adquirir SO.000 vestuarios 
con defino á igual número de hom- 
bras que habrás de ingresar en los 
cuerpos de infantería por conae- 
cuancia dal decreto de 7 del cor- 
rieate raes que Hami al servicio 
militar á todos los mozos de la re
serva dal presente ano.

Eo su vista, rasultando que de 
los 60,000 equipos contratados an • 
teriormaute no ha pulido adqui
rirse la totalilid en alguaat clases 
de prendas, espóciabneate las de 
paño, y aun cuando se completa
sen las que faltan en todo el mes 
de Febrero próximo, siempre serian 
necesarias para reponer las deterio
radas ó inutilizadas por at uso du
rante la campaña; considerando 
que la urgencia de ejlj servicio se 
halla comprendida en la excepción 
del párrafo séii no del art, ô.” dal 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; el Gobierno de la Repúblicij 
de conformidad con el dictámen 
emitido en 27 del corriente por ej 
Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver en Consejo de Mi
nistros;

1 .'* Que prescindiendo de los
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formalidades de subasta, pública 
proceda osa lauta desde luego á la 
adquisición por gestion directa de 
50.000 roses, é igual número de 
capoles, pantalones, chaquetas, 
morrales y pares de borceguíes y 
polainas.

La totalidad de estas pren-2
das deberá quedar entregada* en el 
plazo de tres meses.

3 .“ Que para fines del iurnedia- 
to mes de Febrero deberáo haber-- 

se recibido 16.000 vestuarios por 
lo menos.

4 .“ En el caso de que la indus
tria nacional no bastase á satisfa
cer las coaatruocioaes en el plazo 
que se señala, acuda esa Junta á
la eut ran jera en la 
sea indispensable, 
los recursos que 
ofrecerle,

6? Que para 

proporción que 
sin desatender 
aquella pueda

seguridad del
cumplimiento da las ofertas qua s- 
presenten exija esa Junta la gaa 
rantía que juzgue necesaria,

6.® El gasto ocasionado por di
cha compra sj oubrirá con el im
pone de la redención á metálico á 
tenor de lo dispuesto en el art. ti 
del decreto da 7 fiel actual citado 
anteriormente.
T’ Que puesto V. E. de acuer

do con el Director geaeral de Ad
ministración militar se hagan al 
Tesoro en tiempo oportuno los pe
didos de fondos ueeesarios,

8.’ De las suméis que se invier
tan en este servicio se rendirá la 
con mwpvancioa de la Administra
ción militar.
. Udigoá V. E. para su cono- 

cimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. a. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1874 
-—Zavala.

Sr. Presidente de ia Junta en
cargada de la adquisición de ves- 
laario y equipo para el Ejército.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.
Restablecidas las Direcciones 

generales de Contribuciones y de 
Rentas Estancadas por decretó de 

del actual, el Gobierno da la Rg. 
pública en Consejo do Ministros de 
conformidad con el de Estado; en 
uso de Ias facultades de que se ha- 
Jlainvestido y coa arreglo ai art 4| 
de lo ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870, decreta lo si- 
guíen te:

Artículo 1.® Se restablecen los 
créditos de pesetas 204.000 y 
244.600, concedidos respectivamen
te para personal da ias Direcciones 
generales de Contribuciones y de 
Rentas por la ley de presupuesios 
de 28 de Febrero de 4873, y los da 
J3 000 y 40.000 pesetas otorgados

por la misma para material de las 
propias oficinas en lá parte proper- j 
cioaalá ¡os mese.s de Enero á Ju- i 
nio, ámbos inclusive, del presente > 
año, y con igual numeración que , 
tenían los capítulos y artículos del | 
presupuesto en que figuraban los ; 
citados créditos.

Art. 2.’ De conformidad con lo * 
dispuesto en el artículo anterior, 
el crédito para personal de la Di
rección general de Contribuciones 
será de 102.000 pesetas en el se
mestre de Enero á Junio de este 
año, y constituirá el art. 7." dal 
capitulo 5.*, Sección 8." del actual 
presupuesto, y de 122 250 pesetas 
el de personal de la Direcoicn ge
neral de Rentas Estancadas, el cual 
formará el art. 9,* del mismo ca
pítulo 5.’, consíderaudo como su
plemento la diferencia de 65,875 
pesetas que resalta entre la suma 
do ámbos créditos y la de 158.375 
que representa la parte proporcio
nal del de 316.750 pesetas asigna
das al personal de la suprimi
da Dirección de Contribuciones y 
Rentas.

Art. 3.® Desda 1,® de Enero á 
fin de Junio próximo, el crédito 
para material do la Dirección gene
ral de Contribuciones será de 6.500 
pesetas, y de 8.000 el deigual clase 
para la de Rentas Estancadas, los 
cuales formarán los artículos 7.® y 
9.* respectivamente del capítulo 6,’ 
da lo Sección 8.* del presupuestó 

i vigente, considerándose asímismo 
4.500 pesetas que resultan de di- 
feraneia entre la suma de aquellos 
créditos y las 10.000 que corres
ponden á loaseis meaesdel de 20.000 
que tenia señalado la Dirección su- 
primida.

Ari. 4.' El importe da estos 
Buptómentos de crédito se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 5.’ ElGobiernodará opor
tunamente cnenta á las Cértes de 
esta resolución.

Madrid veinticuatro de Enerode 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
-El Presideníe del Poder Ejecu-' 
üvo de la República, Francisco 
Serrano. —El Ministro de Hacienda 
José Echegaray. ’

j Exemo. Sr.: El Gobierno da la 
j República, de conformidad con lo 
j propuesto por V. E., ha resuelto 

aprobar la planta del pofaooai y 
material de ese centro directive- 
importante por el primer concepto 
244.500 pesetas y 16,000 por el 
segundo.

De órden del mismo Gobierno lo 
digo á V. E. con inclusion de copia 
de la referida planta para los efec
tos cor respondientes.

j Diosguarde á V. E. muchos 
: anos.

í

.Madrid veintisiete de Euero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Echegaray.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ministerio de Marina.
DECRETO.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bi‘ n disponer cese en el 
cargo de Comandante general de 
la escuadra del Mediterráneo el 
Contraalmirante D. Nicolás Chi
carro y Leguineehea.

Madrid veintiocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano. —El Ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete.

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETO.
EI Gobierno de la República ha 

tenido á bien nombrar Jefe militar 
del cuerpo de Orden público de es- í 
la provincia á D, Benito Macias, 
Coronel de la Guardia civil,

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti* 
vo de la República, Francisco Ser
rano.—El Mioisiro de la Goberoa-

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

limo. Sr.: En virtud del expe
diente instruido en la Dirección 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado con 
motivo de varias consultas eleva
das á la misma acerca de la inte
ligencia y aplicación de los artícu
los 87 del reglamento de 30 do Di
ciembre de 1862, dictado para la 
ejecución de la ley del Notariado 
y 16 del decreto de 17 de Abril del 
año último, relativos á la protoco
lización de los expedientesjudioia- 
les y autorización de los documen
tos públicos que de ellos emanen, 
sobre cuyos puntos se observan en 
Jos Juzgados diferentes prácticas- 
el Gobierno de la República, de 
conformidad coa ¡o propuesto por 
la expresada Dirección general, se 
ha servido declarar;

1. Que en todos los casos de 
protocolización de los meo cionados 
expedientes y otorgamiento de los 
documentos indicados corresponde 
á loa iútfcTasado3 la designación del ¡ 
Notario autórizante, siemore 
este i q*^® i “Py» »« armó uc revoleo eu-

1 n “‘SOJO punto en i *« ¡os sujetos que los forma bao y á 
2 ® establecido d J^zga- | ®®o»ecueDcia de un empujón qae
ooOínbonal, i

2,® Que cuando los ioterpsados 
, no hicieren designación alguna é 

entre ellos no hubiere avenencia 
en la elección, procede que se ob
serve el turuo que fija el art. 16 
del expresado decreto de 17 del 
de Abril de 1873; y

3.® Que cuaudo el Escribano 
actuario sea á la vez Notar o, po
drá prescindirse de dicho turno, 
con arreglo ai párrafo último del 
citado artículo.

De drden del Gobierno lo co
munico à V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, 1, muchos años, Ma
drid 28 de Enero de 1874,— Mar
ios,

Sr, Presidente de la Audiencia 
de.,..

Tribunal Supremo,
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, à3I de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
casación por quabrantamiento de 
forma qua ante Nos ponde inter
puesto por Antonio Jofé Sevillano 
Carmona contra la sentencia pro
nunciada por Ia Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Sevilla en causa 
Seguida al mismo por homicidio.

Resultando que ea la Duche del 
7 de Setiembre de 1871, entre once 
y doce de la misma, al bajar Luis 
Alameda y otros compañeros suyos 
tocando una guitarra por la calle 
Godinez de Puente Geoil, cerca del
nnafion del Mavordomo 80 encon
traron otro grupo que de la misma 
macera se diyartian, y adelantán- 
0086 á él el primero da aquellos pre
guntó ai más próximo, que era An* 
tonio José Sevillano, quién era, 
®®ût®84audo este por su nombre, 
ofreciéndole aquel un poco de 
aguardiente del que llevaba en una 
Oota,la, y lójos de acopiar dijo al 
que le convidaba que fo que tenia 
paraé era una puñalada, descar- 
gándoleá la vez un golpe con el 
bastón que llevaba: que eutónces el 
Aiameda inteotó acometerle con 
una faca que sacó, y observando 
esta acción el Sevillano hizo uso de 
una arma de fuego disparándola so
bre Alameda, á quien inSrió dos le
siones en Ia parto lateral derecha 
del pecho, una por bajo de la tetilla 
con fractura de la sétima costilla y 
penetrante eu la cavidad torácica, 
y la otra tn el limite del borde ex
terior del gran pectoral á unes cua
tro dedos de disfaucia de la anterior 
y sobre la octava costilla, teniendo 
en la parte posteriep de la region 

j costal derecha un tumor ai parecer 
como de una bala, habiendo sido 

i hechas ámbas heridas con proyec- 
f ? POf arma de fuego,

y ámbas productoras de la muer- 
? sajelo á loa dos dios de 
recibidas:

que el procesado on 
m que le fuá recibida 
manifestó que una vez reunidos Jos 
dos grupos se armó ye revoleo eu-
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■^iî"^® saber á quién un 
^'^^^ fli’palo 6 bastón qua 11a- 

oyendo despuas un tiro 
“uyeodo hàcia la estación del 

donde trabajaba, igoo- 
^^“^f® bieiera y á quién fuera 

fingido el disparo:
dflft.n^®°i*^“^® *1®® ®“ ®^ escrito de 

procesado, por meilio 
j**?®** P^*^**^ ’^ ratifleaeion de 

« ^^ *®s testigos del sumario: 
dio.^^ evacuaran las citaa à que 

^J^&ic laa ratiñoaoiones: y 
^®® testigos declararan al 

,^”P®^^'’s ai tenor de varios par- 
oriu ® ’®® consignó en dicho es- 

y un interrogatorio que 
q«® á esta 

accedió el Juzgado, sin 
^c lo cual 110 aparece tu-

« ® «««cto respecto de los dos tes 
®® interesaba, por lo cual 
escrito presentado fuera

In k termino de prueba so pidió 
¿’““«aûaeiou de esta falta, y que 

'^ petición y terminada 
pidió ante ¡a Superiori- 

■ ^l’lcn la subsanación de la 
'^^'^^^^’ ^^cadándose por la 

®c cuenta la pe- 
«cimi para definitiva:

la Sala de lo cri- 
Audiencia de Sevilla 

el hecho de hotuicidio, del
4ue era autor Antonio Sávilluao 

miona, y condenó á este en la 
P na de 12 años y un día de recia- 

n con su aeccesoría y costas:
. ^^i^ll^cdo que contra esta aen- 

interpuso por parte del 
o»T®®“® ‘'®®ureú de casación por 

'’^“Isiniento de forma, funda> 
J del art. 5.“ de la

do^A * dunio de 1870, alegan- 
iorl® “®*’^® cometido la falta de 

las declaraciones de va- 
co pidió en tiem- 
surk^''- ^"^^ según queda expra- 

redamó oporiunamente:
admitido el re- 

rflm°+'€°5 ^® ^®^® senteuciidora, sa 
la causa á este Tribunal Su- 

do « ^ P®®^^^^ * ««t» Sala ha si- 
®^ forma el recurso, 

en ¡ dose adherido á él «in voce>
1 ^®^® de la vista el Ministerio

tpa7‘®J®’ ®'®^^® Ponente el Macis- 
de D. Alberto Santias: 
^2^^'deraado que conforma al 
3; dei art. 5.’ de la ley de 18 

*^® *^^^ sobre el establecí. 
^*° ^® ’^^ recurs-'s de casación 
d*J®t*i'aQtamiento en la forma, 

®lbiri*^^ ^^^® nuaudo no se haya re - 
tifie ®.^® cansad prueba para la ra- 
píq ®Si®n de los testigos del auma- 

h-iber renauciado à ella los 
‘'’pesados:

®Xa2°^^^’^®‘'®‘^do que de los datos 
^pa^'^^^®® ®“ ®®*® procedimiento 
ÍOé p^'^^ •’^“® ®’^“ cuando la causa 
^0 ®^*^ida à prueba con esta obje
tos ° ®® ratiticaron dos de los tes ti* 
’M<)®®'*^ ^® habla pedido el proce-

*^®®^^‘^‘^ ®^ Juez, sin que 
®®la razón pop que se omitiera 
n^jj^/l^gancia ni que aquel la re- 
iti^j ’^fa, ántes bien que la reda- 
dMi^^^’^do tuvo conocimieuto de

Omisión:
Sg^ ®®®^^®fando que desatendida 
tanl^®®^®®®cioa an la primera ins- 
djj ** fué reproducida en la sogua- 
Q! L ^O'^forma á lo preceptuado en 
^oh ^’*^®' expresado art. 5.® da 
íop ?^^ ^®^' ®“ doa fuera atendida 

láala sentenciadora con in- ‘ 

fracción del srt. 7.’ de lude pr.íca- 
dimiento erimiaai, que sólo marca 
el término dentro del cual podrá 
pedirse la reposición de las provi 
dencias en que se desestime todo ó 
parto de la prueba ó se niegue la 
ampliación del térmiao probatorio 
concedido, no de las en que se pida 
se subsane una falta cometida, sien
do solicitada ea las insianoias cor
respondientes:

Considerando, por tanto, que la 
referida Sala ha incurrido en los 
errores da derecho eu que se apoya 
el recurso por qnebrantamiento en 
la forma;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos habar lugar al recur
so que por quebrantamiento en la 
forma interpuso Antonio José Se* 
v¡llano_,contra la sentencia dictada 
por la Sata de lo criminal d la Au
diencia de Sevilla en 19 de Jueio de 
este año, la cual casamos y anula 
mos; y devuélvanse los autos á di
cha Sala con la certificación corres
pondiente, para que disponiendo su 
reposición al estado de la falta da 
ratilicacion da los testigos acordaba 
por al Juez y pedida por el proc ega- 
do, ordena que aquel la sustancie y 
determine con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Baaceta de 
Madríd« ó insertará en la nColee- 
cion legislativa, pasan dose al efec
to las copias necesarias, lo proauo- 

ciaraos, mandamos y firmamos.— 
Manuel María da Basualdo.—Mi
guel Zorrilla.-Manuel Almonacl y 
Mora.—Fraocisco Armesto.—Luis 
Vázquez Mondragon.-Aiberio tían- 
tías. —Diego Fernandez Cano.

Publicación. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Alberto .Santias, Ma
gistrado de) Tribunal Supremo, es* 
tándose celebrando audioocia pú
blica ea su Sala de lo criminal en 
el día de hoy, de que certifico co
mo Secretario Relator de la misma. 

Madrid 31 de Octubre de 1873. 
— Licenciado José María Pantoja.

AÍIISMIISB
■ Núm. 1316. 

A’caidia Constitucional de 
Cañete las Torres.

D. Juan de Dios Manrique Huer
tas, Alcalde de e.sta villa da Ca ■ 
ñete las Torres,
Hago saber: que concluido en 

borrador el repartimiento para la 
cobranza del impuesto transitorio 
de puertas, ventanas y balcones, 
queda de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación municipal 
por espacio de cuatro dias á con
tar desde el de la fecha, dentro de 
los cuales podrá ser examinado por 
los coatribuyentos comprendidos en 
él y hacerse por loa mismos laa re- 
elamaciouea à que por agravios in
feridos 53 crean con derecho.

Cañete las Torres 28 da Ener o 
da 1874, —Juan de Dios Manrique, j 
—Por .mandado de dicho Sr,, Gra- 1 * 
gorio Ubeda, Secretario interino, 1

1 JVZGWOl
1 Núm. 1292.

1 Juzgado niunícípaí de 
Priego.

D. Antonio Calvo y Serrano, Juez 
municipal de esta villa de Priego. 

Por virtud del presante se cita, 
llama y emplaza à Juan Lopaz Ga
llardo, de esta veoidad, hijo do 
Andrés y da Maria, de estado sol
tero, de ejercicio zapatero, da edad 
de veinte años, para que dentro 
del término de diez dias contados 
desde la fecha se presento en este 
Juzgado municipal para la celebra
ción de un juicio verbal de faltasá 
que ha sido condenado por la su
perioridad dal territorio, en causa 
que se le siguió por disparo; aper
cibido que de no verifiearlo le pa
rará 6' perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Antonio Calvo.----- Por 
mandado de S. S., Francisco Rosa 
y Muriel, Secretario.

Núm, 1300.
Juzgado de primera instan

cia de la Rambla.

Don José Rodríguez Delgado, Juez 
de primera iestanola dal partido 
de esta villa de la Rambla etc.
Por el presento se cita, llama 

y emplaza á Francisco Fernandez 
Gómez, natural y vecino de tata 
villa, soltero, da edad de veintisie
te años, traginero, de estatura re
gular, color claro, pálido, pelo cas
taño, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, vestido con panta
lón y chaleco oscuro, ohaquetoa 
Burgeño y botillos blancos; y à 
Julian MorenoGii, natural de Bae
na, vecino de Sevilla, vendedor am
bulante, soltero, de veintiún años, 
estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barbanegra y poca, vestido 
con pantalón á cuadros con rodi
lleras y culera negrás, chaqueta y 
chaleco de paño negro, botillos 
blancos abiertos y sombrero negro 
de alaanoha con motas; cuyo pro
bable paradero se ignora, y que se 
fugaron eu la nacho del veintitrés 
del corriente de esta cárcel, en la 
que se hallaban presos, el primero 
por homicidio y el segundo por 
hurto de caballerías, para que en el 
térmiao de veinte días comparez
can ante este Juzgado á prestar 
declaración en ia causa que se 
instruyo con tal motivo, apercibi
dos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga al propio tiempo á

8 todas las autoridades, Jefes de 
Guardia oivil y funcionarios de po- 
lioia.Ia busca y captura de aquellos 
y su re nisioQ á dísposioiou de esta 
Juzgado.

Dado en la Rambla á veintioin- 
co de Enero de milochooieutos se
tenta y cuatro,—José Rodríguez 
Delgado.—El actuario. Juan B. 
Gimenez.

Núm. 1304, 
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
Don Roman Rodriguez y Delgado, 

Doctor en Jurispradenoia y Jue ^ 
de primera instancia de este 
partido etc.
Hago 3aber:que en el inoi lente 

de pobreza promovido ea esta Juz
gado por Antonio y Francisco Es
partero Garcia, vecinos da Alben
din ha recaído la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. Enia villa de Bae
na á veinticuatro de Euero de mil 
ochocientos setenta y cuatro et 
Sr. Ü. Roman Rodríguez Delgado. 
Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in
cidente de pobreza promovido por 
Antonio y Francisco Espartero 
Garcia, hermanos vecinos da la 
aldea de Albendin contra Manuela 
Garcia, José, Manuel y Maria Lui
sa Espartero su madre y hermanos 
para entablar el juicio voluntario 
de testamentaría á los bienes da su 
difunto padre Félix Espartero y,

Resultando que al Antonio Es
partero posea una casa en la calle 
Baena de dicha aldea, tras celemi
nes de olivar y seis celamines de 
tierra calma término de la misma, 
cuyos productos según al certifica
do del Secretario da Ayuntamiento 
so le consideran en cuarenta pese
tas cincuenta céntimos:

Resultando que el Francisco 
Espartero asi mismo posee una 
casa an la calle Luque de la misma 
aldea y dos fincas de media fanega 
da tierra oada una en su ruedo y 
término, que sus productos según 
el dicho certificado asoienden á 
ochenta y nueve pesetas cincuenta 
céntimos, sin que niogano de loa 
dos ejerza profesión ni industria 
por la que paguen contribución 
alguna iudustrial mautentándose 
de su trabajo como braceros del 
campo:

Resultando que conferido tras
lado da la demanda á ¡os demanda
dos Manuela Garcia, José, Manuel 
y María Luisa Espartero, represen
tada esta por su marido Francisco 
Ramírez y al promotor fiscal, esta 
lo evacuó y no aquellos por lo que 
han seguido los autos en rebeldía 
dé los mismos:
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ResnUaodo que el joroal de ua 
bracero ea bata localidad as el de 
cinco reales.

Considerando que los prodactos 
líquidos de los bienes que cada uno 
de tos damandantes posee no lla
ga con mucho ai doble jornal de 
un bracero y por lo tanto se ha
llan comprendidos en el párrafo 
tercero del ariículo ciento ochen
ta y dos de la ley de línjuiciamien- 
to civil, dicho Sr. Jaez por ante 
mi el Escribano dijo: Debía decla
rar y deotaraba pobres pura litigar 
al Autouio y Francisco Espartero 
Garcia, y con derecho á usar del 
papel sallado correspondiente á su 
ciase, á que se les deflenda sin re
tribución y á gozar de los demás 
beneficios que la ley les concede 
como tales. Y por esta su senten
cia que 86 hará notorio respecto á 
los demandados en los estrados del 
Juzgado y por edictos que se fija
rán en la puerta del mismo é iu- 
sertarán en el .Roletiu oficial> de 
esta provincia según dispone el 
artículo mii ciento noventa de la 
citada ley, asi dicho Sr. lo prove
yó, mandó y firma doy fó.—Doctor 
Roman Rodriguez.—Manuel Ma
ría Santaella.

Y en ausencia y rebeldía de 
Maonala García José, Manuel Es
partero García y Francisco Rami
rez, marido de Maria Luisa Espar
tero, se fija el presento en Baena 
á2t de Enero do 1874,—Roman 
Rodriguez.—El Actuario, Manuel 
Maria Santaella.

Núm, 1314.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Abogado 
de este ilustre coegio, Juez Mu
nicipal é interino do primera 
instancia dal distrito da la iz
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en los autos 

de testamentaría á log bienes que - 
dados por fallecimiento de D. Ma
nuel Duarte y Ureña, que fué de 
este domicilio, he acordado sacar 
nuevamente á pública subasta* p^i- 
ra su venta, tres casas, sitas en 
esta ciudad, bajo les tipos de aa 
retasa, con la baja del cuarenta 
por ciento del importe de esta, que 
son à saber:

Rs. va.

Una casa numéro très, 
calleja de Vera en la ca
lle Horbo del Veinticua
tro, retasada en diez y 
seis mil -eiscieatos cin- 
cusota y ocho reales y de
ducido el cuarenta por 
ciento se subasta por. . 99114 SO

Otra núm. setenta y tres, 
calle de las Costanillas, 
retasada en seis mil cua
trocientos trece reales y 
rebajaodo el cuarenta por 
ciento, ss subasta por. . 3847 SO

Y otra número veinte 
y tres, calle de Árenillas, 
retasada en diez mil seis
cientos ochenta realas, y 
deducido el cuarenta por 
ciento86 subasta por.. . 6407 80

Cuyos , linderos y demás cir
cunstancias constan de los referidos 
autos; y para su remato he señala
do el día veinte y tres de Febrero 
próximo, de once á doce de su ma
ñana en la Audiencia del Juz
gado.

Dado en Córdoba á veinte y 
nueve de Enero de mil oehocientos 
setenta y cuatro,—Rafael Pineda 
Alba. — Por mandado del Sr. Juez, 
AntonioGarcia de Mesa.

Núm. 1315.

Requisitoria.
Don Raymundo Maria Gil, Jaez da 

primera instancia del Distrito de 
la derecha de esta Capital.
Por la presente h igo saber; que 1 

en la causa criminal que estoy ins. j 
trayendo contra Manuel Romero, ! 
picado de viruelas, C3lor moreno, es- ; 
tatura regular, |da edad próxima- ! 
mente de veinte y dos años, con ' 
una cicatriz ei la barba, poco pelo ? 
ea ella, pantalón de cuadros osea- i 
ro, chaqueta da lisias atravesadas, ! 
faja y sombrero negro, por hurto : 
da caballerías á Antonio Larrea í 
Movella, cometido el trece del cor- | 
rieote mes en 61 sillo llamado Plaza j 
de la Almagra de esta Ciudad, se i 
ha acordado la prisión de referido 
procesado; y siendo de presumir j 
que se halle ea la capital de Sevilla J 
ó su provincia en mérito á ciertos 
datos que de sumaria constan, ai j 
Señor Juez Decano de primera ins
tancia de ella asi como á log de- j 
mas Señores Jueces en cuyo terri- ’ 
torio se encuentre y à las autorida- 1 
des y agentesde policia judicial que ; 
supieren el paradero del repetido 
Manuel Romero, procedan á su pri- j 
sion y remisión á la Cárcel de esta i 
localidad á raí disposición. Dado j 
en Córdoba á veinte y siete de 1 
Enero de mil ochocientos setenta ■ 
y cuatro. —Raymundo María Gil.
— El Escribano, Autonio Cruz y 
Carmona,

ANUNCIAS. j

Escrituras de Pósitos* í 
Se hallan de venta en la 
imprenta! librería y li-

lografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

BEÍNEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meo' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. '^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados Id,

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuniamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«idario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinoo reales. 
En el mismo establecí* 
miento se timbra grátis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Estados para la for
mación del amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribuci on según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la i a* 
prenta del «Diario de 
córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. Au* 
Ionio do '’an .Martin,

«Los luoendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. A nonio 
de Saa Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela de eoatumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias d^ 
un usca-vidas |4or D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<romp6ya la ciudad deaoníarra- 
da,» novela hislóiica por D. Acto- 
nio de Sau Martin.

«La Espuela.» Episodio paico' 
lógico-novelesco escrita por jaciatis 
Labaila.

-Paloma y Aguila.» nove la es
crita por L. Garcia deJ Real.

«La Atalá y el René,> por ti 
Vizeoode de Chateaubriand, 66* 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas do 
D. Pedro Antonio de Áfarcon.

«La cama de matrimonio»* 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,* novela orí* 
ginaí de Conataniico Gil y Luengo

'Iodas estas obras se vendan o^ 
la Librería del DIARIO DE CO-D 
DORA á peseta cada ejemplar.

Imprenta libr ría y litografió ^»1 

WAHIO DE CORDOBA,
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